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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Nº: 1295 

Radicado: 760013110012-2018-00091-00 

Proceso: SUCESION 

Demandante: MARIA NOELBA CORREA RIOS Y OTROS 

Causante: GERMAN CORREA RIOS 

Tema y subtemas: AUTO NO ACCEDE A SOLICITUD PARTIDOR 

 

El señor HAROLD VARELA TASCON, en calidad de partidor designado dentro del 

presente proceso, allega escrito mediante el cual solicita al despacho se requiera al 

Juzgado Primero Civil Municipal de Yumbo, a fin de que informe el estado actual de 

los procesos de radicación 2011-015, 2011-016 y 2011-024, referidos en la partida 

tercera del acta de inventarios y avalúos, toda vez que, asegura, ya realizó las 

diligencias ante dicho juzgado y no ha obtenido respuesta, de lo que no aportó 

constancia. 

 

Teniendo en cuenta el escrito que precede, el despacho dispondrá NO ACCEDER a 

lo solicitado por el libelista, por cuanto no hay claridad en el objeto de su petición, 

en el entendido de que éste ostenta la calidad de partidor, por lo que la labor 

encomendada consiste únicamente en la presentación del trabajo de partición, que 

deberá ceñirse a los bienes y avalúos inventariados en la diligencia adelantada el 11 

de septiembre de 2019, sin que se vislumbre la necesidad de dicha información para 

la elaboración de su trabajo. 

 

NOTIFIQUESE,  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 
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